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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptimo.—Que el bien se saca a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Octavo.—Que se devolverán las cantidades pre-
viamente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Noveno.—Que los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán a cargo del rematante.

Décimo.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación de los señalamientos de las
subastas a los demandados a los efectos establecidos
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil para el caso de que no se pudiera realizar
personalmente.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de
abril de 1998.—El Magistrado-Juez, Víctor M. Mar-
tín Calvo.—27.790.

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de L’Hospitalet de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 289/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Juan Martínez Ossete,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que al final se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 074700018028997, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podan hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 8. Vivienda piso principal,
puerta cuarta, en la primera planta del edificio sito
en L’Hospitalet, con fachadas a las calles Montseny,
número 110, y a la calle Juventud, número 80. Cons-
ta de varias habitaciones y servicios, con una super-
ficie de 78 metros 50 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, tomando como tal el principal del edificio,
o sea, la calle Montseny, con la vivienda puerta
primera de esta planta y parte con el chaflán que
forma dicha calle y la de Juventud, en proyección
vertical, y también con patio de luces; derecha,
entrando, vuelo de la calle Juventud; izquierda, rella-
no escalera donde abre puerta, caja escalera, patio
de luces y la vivienda puerta primera de esta planta,
y fondo, el mismo patio de luces y a vivienda puerta
tercera de esta planta. Coeficiente 4,74 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de L’Hospitalet, tomo 1.287, libro 95, folio 37, finca
número 7.332.

Tipo de subasta: 13.753.750 pesetas.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 4 de mayo
de 1998.—La Secretaria judicial, Gloria Morchón
Izquierdo.—27.693.$

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Monserrat del Toro López, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de L’Hos-
pitalet de Llobregat,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 181/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Antonio García Valenzuela
y doña Josefa Muñoz Galindo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dira. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 1 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0755/000/18/0181/97, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 38. Piso cuarto puerta segunda de la
casa números 9 y 11 de la calle Santiago Ramón
y Cajal, del término de L’Hospitalet de Llobregat,
con entrada por la escalera A, destinado a vivienda.
Tiene una superficie de 58 metros 20 decímetros
cuadrados y se compone de recibidor, pasillo, tres
dormitorios, comedor-estar, cocina, baño, lavadero
y terraza. Linda: Al norte, travesía industrial; sur,
patio de luces, piso cuarto puerta tercera y patio
de luces; oeste, piso cuarto puerta primera; por arri-
ba, piso quinto puerta segunda, y por abajo, piso
tercero puerta segunda. Al departamento descrito
le corresponde la participación de 0,70 por 100
con respecto al valor total del inmueble del que
forma parte, y con relación a su escalera
1,47 por 100.

Título: Les pertenece por mitad y proindiviso por
compra a don Francisco Javier Rivas Salvador y
doña Francisca Expósito Pérez, mediante escritura
otorgada en esta ciudad y bajo mi fe, el día de
la fecha. Inscripción: Tomo 859, libro 22, folio 23,
finca número 2.515 del Registro de la Propiedad
número 5 de L’Hospitalet de Llobregat.

Tipo de subasta: 15.018.921 pesetas.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 7 de mayo
de 1998.—La Secretaria, Montserrat del Toro
López.—11.795.$

LUGO

Edicto

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 338/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de España de Inver-
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra
don Graciano Domínguez Domínguez, doña Josefa
María Oliva Parga Domínguez y doña Josefa María
Oliva Parga Domínguez, en reclamación de crédito


